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MÁSTER UNIVERSITARIO EN INGENIERÍA DE MINAS 
 
A continuación, se reproduce la información del apartado “4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y 
RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS”, de la Memoria de Verificación el título. Se ha reordenado de 
forma que el último epígrafe, donde se refleja el Procedimiento para el reconocimiento de 
créditos por experiencia laboral y profesional, aparezca primero.  
 
Procedimiento para el reconocimiento de créditos por experiencia laboral y profesional. 
Los estudiantes podrán solicitar el reconocimiento de créditos por experiencia laboral 
acreditada, con un mínimo de 0 ECTS y con un máximo total de 15 ECTS. 
 
Para solicitar el reconocimiento de créditos por experiencia profesional se necesita acreditar 
experiencia laboral y profesional con contratación a tiempo completo en un puesto de trabajo 
que tenga asociadas funciones que le hayan permitido desarrollar competencias inherentes del 
título y para la que sea necesario estar en posesión del título de Ingeniero Técnico o Graduado. 
Cumpliendo los requisitos descritos anteriormente, se reconocerán créditos ECTS a razón de 1 
crédito por cada 80 días de trabajo a jornada completa. 
 
Como documentación acreditativa de la experiencia profesional se aportará: 

• Contrato de trabajo (si procede). 
• Vida laboral u hoja de servicios. 
• Memoria de actividades profesionales que incluya una descripción de las actividades 

profesionales realizadas durante el/los periodos de trabajo. 
• Certificado de la empresa con las actividades realizadas o servicios prestados. 

La documentación aportada deberá ir firmada y sellada por el organismo o empresa que la 
expida. Toda la documentación será dirigida a la Dirección de la Escuela Técnica Superior de 
Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos y de Ingeniería de Minas de la Universidad Politécnica 
de Cartagena. 
 
La Comisión Académica será la responsable de analizar la documentación y evaluar si las 
actividades profesionales relacionadas han permitido al solicitante desarrollar competencias 
inherentes al título. De este modo, se resolverá sobre los reconocimientos solicitados, en los 
plazos establecidos por la normativa propia de la Universidad. Si la documentación aportada no 
aclarara el nivel de responsabilidad, antigüedad y funciones concretas desarrolladas por el 
interesado como para que la Comisión pueda evaluar si se han desarrollado competencias del 
título, se denegará el reconocimiento. 
 
 
SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS 
 
Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos obtenidos por los estudiantes en otras 
enseñanzas oficiales de Máster del ámbito de la Ingeniería de Minas, en función de la relación 
entre las competencias desarrolladas en dichos títulos y las competencias recogidas en el plan 
de estudios objeto de esta Memoria. 
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Asimismo, serán objeto de reconocimiento los créditos obtenidos por los estudiantes en 
enseñanzas de ciclo largo o de segundo ciclo de Ingeniero de Minas de ordenaciones anteriores 
a la actual. La Comisión Académica del Centro determinará, en cada caso, los criterios específicos 
para este reconocimiento en función de los contenidos de las asignaturas de las titulaciones de 
origen y las competencias y contenidos recogidas en este plan de estudios de Máster 
Universitario en Ingeniería de Minas. 
 
La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de 
créditos, que computarán a efectos de la obtención de este título oficial siempre que dicha 
experiencia esté relacionada con las competencias del Máster. En todo caso, sólo se valorará 
aquella experiencia laboral y profesional para la que sea necesario estar en posesión del título 
de Ingeniero. 
 
Podrán ser objeto de reconocimiento dentro del módulo de optatividad y hasta un máximo de 
15 ECTS, las prácticas externas realizadas en empresas o entidades colaboradoras. 
 
Podrán ser objeto de reconocimiento dentro del módulo de optatividad y hasta un máximo de 
15 ECTS, los créditos cursados durante las estancias en el extranjero o en universidades 
españolas, cuando las competencias desarrolladas se diferencien sustancialmente de las 
desarrolladas en las asignaturas que contempla el plan de estudios. Estas estancias deben 
realizarse dentro de los programas LLLP ERASMUS o SICUE/SÉNECA, o en programas de 
movilidad de estudiantes con objetivos y características similares a los anteriores, siempre que 
la UPCT les dé un tratamiento similar a los anteriores en cuanto a reconocimiento de créditos. 
 
Normas de reconocimiento y transferencia de créditos de la UPCT 
Las normas referidas a la transferencia y reconocimiento de créditos en las enseñanzas de 
Máster de la UPCT vienen recogidas en el artículo 10 del Reglamento de Estudios Oficiales de 
Máster de la Universidad Politécnica de Cartagena 
(http://www.upct.es/vordenacion_acad/documentos/normativa_academica/Reglamento_Mas
ter_UPCT_05_11_2015.pdf),  que indican: 
1. Se entiende por reconocimiento la aceptación por una Universidad de los créditos que, 

habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales en la misma u otra Universidad, son 
computados en otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial. Asimismo, 
podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores 
oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los 
que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades. 

2. La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida, por una única 
vez, en forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de un título oficial, 
siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho 
título. En todo caso no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes 
a los Trabajos Fin de Máster. 

3. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional 
o laboral y de enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, 
al 15% del total de créditos que constituyen el plan de estudios de Máster. El reconocimiento 
de estos créditos no incorporará calificación de los mismos, por lo que no computarán a 
efectos del baremo del expediente. No obstante, lo anterior, los créditos procedentes de 
títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un porcentaje 
superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimiento en 

http://www.upct.es/vordenacion_acad/documentos/normativa_academica/Reglamento_Master_UPCT_05_11_2015.pdf
http://www.upct.es/vordenacion_acad/documentos/normativa_academica/Reglamento_Master_UPCT_05_11_2015.pdf
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su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido 
por un título oficial. A tal efecto, en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios 
propuesto y presentado a verificación se hará constar tal circunstancia según se desarrolla 
en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, 
de 2 de julio. 

4. En todo caso, se deberá incluir y justificar en la memoria de los planes de estudios que 
presenten a verificación los criterios de reconocimiento de créditos a que se refiere este 
artículo. 

5. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales 
acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los 
créditos obtenidos en enseñanzas oficiales reguladas a partir del Real Decreto 1393/2007, 
del mismo nivel académico cursadas y con anterioridad, en la misma u otra universidad, que 
no hayan conducido a la obtención de un título oficial. Todos los créditos obtenidos por el/la 
estudiante en enseñanzas oficiales en cualquier universidad, los transferidos, los 
reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en 
su expediente académico acorde a la legislación vigente. 

6. Los/as estudiantes matriculados en un Máster podrán solicitar el reconocimiento de 
créditos a la Dirección del Centro responsable. Las Comisiones Académicas competentes 
informarán sobre estas solicitudes al órgano responsable de la UPCT, quien podrá reconocer 
créditos siempre que cumplan los apartados anteriores y guarden relación con el título en 
el que se desean reconocer los créditos. Asimismo, los Licenciados/as, Arquitectos/as e 
Ingenieros/as titulados conforme a planes de estudio previos al Real Decreto 1393/2007, de 
29 de octubre, podrán ver reconocidos parte de los créditos de los programas de Máster 
que cursen, teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y los conocimientos 
derivados de las enseñanzas cursadas en los segundos ciclos de sus titulaciones de origen y 
los previstos en las enseñanzas solicitadas. 

7. En el caso de que el reconocimiento de créditos para estudios de Máster sea repetitivo, se 
establecerán tablas de reconocimiento entre estos planes de estudio, que deberán ser 
propuestas por las Comisiones Académicas de los Centros y aprobadas en Consejo de 
Gobierno de la UPCT. 

8. El procedimiento y la documentación a aportar para la solicitud del reconocimiento de 
créditos será el establecido en las normas e instrucciones de admisión y matrícula antes de 
cada Curso académico. 
 


